
ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES 

ADUANEROS Y COMERCIO 
(93-2267) 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: BÉLGICA 

2. Organismo responsable: Instituto Belga de Servicios Postales y Telecomunicaciones 
(IBPT) 

. Boite Póstale 270 
1210 Bruxelles 21 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Centralitas automáticas privadas, sistemas intermedios, aparatos de 
intercomunicación de teclado, sistemas de arbitraje, sistemas de distribución automática 
de las llamadas (ACD) 

S. Título y número de páginas del documento notificado: Orden ministerial relativa a la 
conexión de conmutadores domésticos a la red pública belga de telecomunicaciones 

6. Descripción del contenido: Procedimiento de introducción, examen y tratamiento de las 
conexiones de centrales domésticas a la red belga. 

7. Objetivo y razón de ser: Es preciso elaborar normas nuevas para la conexión de 
conmutadores domésticos a la red pública belga de telecomunicaciones: 

En cumplimiento de la Directiva 91/263/CEE; 
en vista de la desaparición de la Administración de telégrafos y teléfonos y de 
la creación de BELGACOM 

8. Documentos pertinentes: Ley de 21 de marzo de 1991 relativa a la reforma de ciertas 
empresas del sector público 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 60 días 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 

RESTR1CTED 
TBT/Notif.93.477 
23 de diciembre de 1993 
Distribución especial 


